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INTRODUCCIÓN

El Decreto Provincial 1252/2020 dispone una exención parcial para las/los

contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos respecto de las operaciones

devengadas desde el 1° de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020.

a) Requisitos

• Estar inscriptos/as en el “Programa Buenos Aires ActiBA”, según Resolución N° 7/2020

del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de

Buenos Aires o en el “Agro Registro MiPyMES”, según Resolución N° 7/2020 del

Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda,

con vigencia al 31/05/2021.

• Tener presentadas las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de

los anticipos correspondientes a los meses de abril y mayo de los años 2019 y 2020, de

corresponder.

• Que el incremento de la base imponible declarada en los anticipos de los meses de abril

y mayo del año 2020, resultante de la acumulación de ambos, no supere el cinco por

ciento (5%) respecto del mismo período acumulado del año 2019, conforme las

declaraciones juradas mencionadas en el punto anterior.

• En el caso de contribuyentes que hayan iniciado actividades con posterioridad al mes de

abril de 2019, tener presentadas las declaraciones juradas del Impuesto sobre los

Ingresos Brutos de los anticipos correspondientes a los meses de marzo y abril del año

2020 y resultar la base imponible total declarada en este último, inferior a la del

mes anterior. En este caso, no será requisito la condición descripta en el punto

anterior, y

• Que la suma de la base imponible declarada para la Provincia de Buenos Aires en las

actividades comprendidas en el Anexo Único (IF -2020-20031471- GDEBA-

SSTAYLMPCEITGP) del Decreto N° 1252/2020 represente al menos el veinticinco por

ciento (25%) de la base imponible correspondiente a la totalidad de las actividades

desarrolladas en la Provincia de Buenos Aires, declaradas en los anticipos

correspondientes a los meses de marzo y abril del año 2020.
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b) Exención

El artículo 6° del Decreto N° 1252/2020 dispone que tales exenciones quedarán

reconocidas de pleno derecho a partir de su entrada en vigencia, sin necesidad de petición

de parte interesada, siempre que se encuentren cumplidas las condiciones previstas para

su procedencia. Los beneficios serán del quince por ciento (15%) del importe del

Impuesto sobre los Ingresos Brutos que corresponda. Tratándose de contribuyentes

considerados Micro, Pequeñas o Medianas Empresas conforme lo dispuesto por el artículo

3 del Decreto N° 1252/2020, la exención será del cincuenta por ciento (50%) del importe

mencionado. Las/los contribuyentes, deberán hacer efectivo el beneficio en oportunidad

de presentar sus declaraciones juradas correspondientes a los anticipos del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos alcanzados por la dispensa, mediante las aplicaciones vigentes a

tales efectos según se trate de contribuyentes locales o de Convenio Multilateral,

exponiendo de manera discriminada la base imponible del tributo exenta y

gravada respecto de cada actividad desarrollada y alcanzada por el beneficio según lo

dispuesto en el anexo único del Decreto.

c) Consulta

Por medio de la consulta se permite, a las/los contribuyentes inscriptos en el impuesto,

verificar si reúnen los requisitos para hacer uso de los beneficios de exención en el

Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecidos en el artículo 3º del decreto por las

obligaciones devengadas y/o a devengarse desde el 1° de julio de 2020 y hasta el 31 de

diciembre de 2020. La consulta es orientativa, dado que el artículo 6º del decreto establece

que la exención es de pleno derecho, implicando ello que no deberá llevar a cabo ningún

trámite para solicitar el reconocimiento y deberá exteriorizarlo en las declaraciones juradas

por anticipos mensuales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. En caso de verificar a la

fecha en que se accede a la consulta que NO reúne alguno de los requisitos se indicará cual

o cuales, de acuerdo a la información registrada en la Base de Datos de la Agencia. En caso

de que la consulta corrobore que la/el contribuyente puede hacer uso del beneficio, se

indicará cual es el porcentaje aplicable que le correspondería aplicar en sus declaraciones

juradas.
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Sobre este punto y considerando que, a la fecha de implementación del programa, parte

de las declaraciones juradas sobre las cuales debe materializarse el beneficio podrían

encontrarse presentadas, los beneficiarios de la asistencia podrán rectificar las mismas a

fin de hacer uso del beneficio.

ACCESO A LA WEB

1. Seleccione en el Menú de la página de ARBA “Trámites”, ingrese en “Ver todos los

trámites”, “Ingresos Brutos” para elegir la opción “Exención parcial en Ingresos Brutos

- Beneficio Decreto 1252/20”.
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2. Ingrese con CUIT y Clave de Identificación Tributaria (Exclusivo para Rol de Ingresos 

Brutos) a la opción de Consulta disponible para verificar el cumplimiento de los requisitos.



3. En caso de contar con el Beneficio, la consulta reportará el siguiente mensaje: “Sr.

Contribuyente, según la información existente en base de datos de esta Agencia a la fecha,

puede hacer uso del beneficio que establece el artículo 3° del Decreto Provincial 1252/20. El

porcentaje que correspondería es del (15% o 50% según el caso) y para hacerlo efectivo

deberá exteriorizarlo a través de las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos

Brutos”.
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4. En caso de que la/el contribuyente NO se encuentre alcanzado por el Beneficio, la 

consulta reportará un mensaje dónde se expone los motivos por los cuales No 

corresponde acceder al mismo. “Sr Contribuyente, según la información existente en 

base de datos de esta Agencia a la fecha, NO puede hacer uso del beneficio que 

establece el artículo 3° del Decreto Provincial 1252/20.”



d) Presentación

1. Contribuyente DIRECTO

2. Contribuyente de CONVENIO MULTILATERAL
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CONTRIBUYENTE DIRECTO

1. Ingrese a “Gestionar” con Cuit y Clave de Identificación Tributaria desde la página de 

ARBA. Seleccione del menú del margen izquierdo “Ingresos Brutos”- “Presentación de 

Declaración Jurada”. Una vez dentro de la aplicación seleccione el período a presentar e 

ingrese a la opción “Carga de la DJ”:



2. Ingrese a “Acciones”, haciendo click en el ícono del lápiz, sobre la actividad a informar.
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3. Aquellas actividades incluidas en el Decreto 1252/20, tendrán el siguiente tratamiento: 

3.a. Persona Humana o Jurídica, exención del 15% sobre el “Monto Imponible”, 

seleccionando dentro de “Tratamiento Fiscal” la opción “Exención ActiBA”.

3.a.1. Discrimine el monto imponible de la actividad según el porcentaje establecido y 

presionar “Modificar”.



8

Ingresos Brutos

DDJJ-IIBB Beneficios COVID

3.a.2. Se visualizará en dos filas la misma actividad, correspondiendo según al porcentaje 

exento. 

3.b. Persona Humana o Jurídica –con certificado MiPyme-, exención del 50% sobre el 

“Monto Imponible”, seleccionando dentro de “Tratamiento Fiscal” la opción 

“Exención ActiBA”.
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3.a.2. Se visualizará en dos filas la misma actividad, correspondiendo según al porcentaje 

exento. 

3.b.1. Discrimine el monto imponible de la actividad según el porcentaje establecido 

y presione “Modificar”

3.b.2. Se visualizará en dos filas la misma actividad conforme se expone a continuación.
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CONTRIBUYENTE DE CONVENIO MULTILATERAL

Ingrese a la aplicación Si.Fe.Re Web, en el ítem “Datos de 

Jurisdicciones”. Esta traerá el coeficiente de distribución determinado, que le dividirá 

la base imponible a cada una de las Jurisdicciones que tribute. En el ejemplo el 0,4000 

corresponde a la Jurisdicción 902.

Luego en el ítem “Dato de Actividades” debe cargar la base imponible 

correspondiente a cada una de las actividades desarrolladas (En el ejemplo la actividad 

exceptuada es la 681098).-
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Ingrese en el ítem “Datos a Nivel Jurisdicción”, seleccione 902-

Buenos Aires y el ítem “Actividades por Jurisdicción” (dónde le traerá la base 

imponible de la actividad 681098 para la Jurisdicción, en este caso, $160.000) .
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Edite la actividad (la misma se coloreará en naranja) y marque el ítem 
“Desdoblar Tratamiento Fiscal”.

Seleccione el Tratamiento Fiscal 9 “Exención ActiBa”. 



13

Ingresos Brutos

DDJJ-IIBB Beneficios COVID

Agregue la Exención del 15% a través del Tratamiento Fiscal mencionado 
previa deducción del monto del Tratamiento o “Normal”.

Aparecerá visualizado de la siguiente manera, quedando declarada la 

exención en un 15%, ya que por el T.F 9 el sistema le arrojará una alícuota en 0 

(cero).
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En el caso de una bonificación del 50%, deberá hacer el mismo procedimiento, 

pero en este caso dividiendo la Base Imponible a la mitad. A continuación, se presenta un 

ejemplo:

Luego debe cerrar la DDJJ para finalizar la presentación de la misma



En caso de dudas,
contactanos.

https://web.arba.gov.ar/contacto
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